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Reforma Agraria en la Región de la Araucanía 

La información contenida en esta base de datos se basa en las carpetas de CORA (Corporación de Reforma 

Agraria) y en el estudio “La Reforma Agraria y las tierras mapuche: Chile 1962-1975” (Correa et al., 2005).  En 

la base de datos se entrega información a nivel comunal del total de la superficie expropiada en la Reforma 

Agraria, identificando los predios con participación mapuche (“predios mapuche”). Además, se entrega 

información sobre la causa legal de expropiación de los predios y su destino en la contrarreforma. Se 

incorpora información de las variables: 

1. Libro de Códigos 

Variable Descripción Categorías 

PROVINCIA_NOMBRE Nombre de la provincia a la que 
pertenece la comuna. 

 

PROVINCIA_ID Identificador único de la provincia. Clasificación en base al 
código único territorial del 
Sistema Nacional de 
Información Municipal 
(SINIM). 

COMUNA_NOMBRE Nombre de la comuna.   

COMUNA_ID Identificador único comuna. Clasificación en base al 
código único territorial del 
Sistema Nacional de 
Información Municipal 
(SINIM). 

AREA_TOTAL Superficie total de los predios 
expropiados en la Reforma Agraria 
(hectáreas) en la comuna. 

 

PREDIO_NUMERO Número de predios expropiados en la 
Reforma Agraria.   

 

AREA_MAPUCHE Superficie de los predios expropiados 
en la Reforma Agraria con participación 
mapuche (hectáreas) en la comuna. 

 

PREDIO_NUMERO_MAPUCHE Número de predios con participación 
mapuche expropiados en la Reforma 
Agraria.   

 

CAUSAL_1 Predios mapuches que se dividieron 
entre noviembre de 1965 y julio de 
1967. 

Causal establecida de 
acuerdo a la ley 16.640.  

CAUSAL_3 Predios mapuche expropiados por 
tener más de 80 hectáreas de riego 
básicas. 

Causal establecida de 
acuerdo a la ley 16.640. 

CAUSAL_4 
 
 

Predios mapuche expropiados por ser 
mal explotados o encontrarse 
abandonados. 

Causal establecida de 
acuerdo a la ley 16.640. 



    

2 
 

CAUSAL_5 Predios mapuche procedentes de la 
división de una parcela más grande que 
80 HRB y que (i) se dividieron después 
del 4 de noviembre de 1964, (ii) el 
proceso de división no ha finalizado a 
principios del año agrícola posterior, o 
(iii) no han sido explotados desde la 
división. 

Causal establecida de 
acuerdo a la ley 16.640. 

CAUSAL_6  Predios mapuche expropiados por 
pertenecer a personas jurídicas, de 
derecho público o privado. 

Causal establecida de 
acuerdo a la ley 16.640. 

CAUSAL_8 Predios mapuche expropiados que 
tienen más de 2 dueños, respecto de los 
cuales no se hubiera puesto término al 
estado de indivisión. 

Causal establecida de 
acuerdo a la ley 16.640. 

CAUSAL_10 Predios mapuche que fueron ofrecidos 
por sus propietarios para la adquisición 
por CORA. 

Causal establecida de 
acuerdo a la ley 16.640. 

CAUSAL_15 Predios mapuche expropiadas en virtud 
de la ley 15.020. 

Causal establecida de 
acuerdo a la ley 16.640. 

PARCELADO Predios mapuche parcelados y 
repartidos en la contrarreforma. 

 

REMATADO Predios mapuche rematados en la 
contrarreforma. 

 

RESTITUIDO Predios mapuche restituidos al dueño 
original en la contrarreforma. 

 

REVOCADO Predios mapuche revocados en favor 
del dueño original en la contrarreforma. 

 

TRANSFERIDO Predios mapuche transferidos en la 
contrarreforma. 

 

  


